
SOLICITUD
Correo electrónico al 

Área de Trasferencia de 
Tecnología de 
INNOVACIÓN.

Reunión 
INNOVACIÓN, SG e  

interesado.

1.Análisis de 
Titularidad - SG.
2.Descripción de la 
creación 
intelectual 
INNOVACIÓN.

EAFIT NO 
TIENE/TENDRÁ 
TITULARIDAD.

EAFIT
TIENE/TENDRÁ
TITULARIDAD.

Se informa al interesado que no
se procederá con la protección.
INNOVACIÓN.

Análisis 
preliminar de 
mercado 
INNOVACIÓN.

CONSOLIDACIÓN Y 
PRESENTACIÓN DE LOS 

RESULTADOS POR 
PARTE DE 

INNOVACIÓN.

Firma por parte del 
interesado del “Acta 
de Compromiso del 

investigador”. 

CREACIÓN 
INTELECTUAL SIN 

POTENCIAL DE 
COMERCIALIZACIÓN.

NO HAY 
CREACIÓN 

INTELECTUAL 
CLARAMENTE 
IDENTIFICADA.

HAY CREACIÓN 
INTELECTUAL 
CLARAMENTE 
IDENTIFICADA.

INNOVACIÓN informa al 
interesado que no se 
procederá con la protección. 

INVESTIGACIÓN analiza 
si considera que la 
creación intelectual debe 
ser protegida.

NO
No se procede – La SG
informa al interesado acerca 
de la decisión.

SI
INNOVACIÓN pasa directamente al 
proceso de protección – los costos 
son asumidos desde 
INVESTIGACIÓN.

INNOVACIÓN
envía concepto a 
INVESTIGACIÓN.

1. Inteligencia de mercados y VT. 
2. Definición del modelo de explotación 

inicial.
3. Análisis de potencial de protección. 
INNOVACIÓN

CREACIÓN 
INTELECTUAL CON 

POTENCIAL DE 
COMERCIALIZACIÓN.

INVESTIGACIÓN analiza 
si considera que la 
creación intelectual debe 
ser protegida.

NO
No se procede – La SG
informa al interesado acerca 
de la decisión.

SI
INNOVACIÓN pasa directamente al 
proceso de protección – los costos 
son asumidos desde 
INVESTIGACIÓN.

INNOVACIÓN
envía concepto a 
INVESTIGACIÓN.

CREACIÓN 
INTELECTUAL SIN 

POTENCIAL DE 
COMERCIALIZACIÓN

CREACIÓN 
INTELECTUAL CON 

POTENCIAL DE 
COMERCIALIZACIÓN.

Informe al CPI para su 
aval.

Solicitud desde la SG al interesado vía correo electrónico de: 
• Nombres completos y copia del documento de identidad de los inventores de la creación intelectual.
• Dibujos del diseño:  8 dibujos en total discriminados así:

1. Vista frontal.  
2. Vista lateral izquierda. 
3. Vista lateral derecha. 
4. Vista posterior.
5. Vista superior. 
6. Vista inferior.
7. Vista en perspectiva superior. 
8. Vista en perspectiva inferior. 
Las figuras del diseño no deben indicar medidas, cortes, funciones técnicas.  Cada dibujo deberá 
estar fijado en hojas separadas y ser entregados en medio digital.

• Firma de cesión de derechos.
• Firma de documento de comunicación 

de creaciones intelectuales. 
• Firma de declaración de originalidad.

INNOVACIÓN. 

RECHAZADO

APROBADO

Radicación y pago ante la 
Superintendencia de 

Industria y Comercio SIC- SG.

Generación y respuesta a 
requerimientos de la 

Superintendencia de Industria y 
Comercio SIC- SG.

Realizar correcciones 
INNOVACIÓN, SG e 
Interesado.

Nueva radicación ante 
la Dirección Nacional de 
Derecho de Autor - SG.

ARCHIVO, SEGUIMIENTO Y 
CERTIFICACIONES – SG E INNOVACIÓN.

ARCHIVO, SEGUIMIENTO Y 
CERTIFICACIONES – SG E 
INNOVACIÓN.

NEGOCIACIÓN CON TERCEROS (CONPI) Y MONITOREO (SG e INNOVACIÓN)

COMITÉ DE PROPIEDAD INTELECTUAL = CPI
CONPI = COMISIÓN PARA LA NEGOCIACIÓN DE LA PI
INNOVACIÓN EAFIT = INNOVACIÓN
SECRETARÍA GENERAL = SG
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN = INVESTIGACIÓN

Este punto indica un cambio o terminación en
el proceso – informar por medio de correo
electrónico bajo los formatos asignados.

Diseños INDUSTRIALES
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